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MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

  

A - 120 

Procedimiento: Verbal - Rendición provocada de cuentas 

Demandante: Juan Guillermo Sanín Posada 

Demandada: Liliana María Flórez Sánchez 

Radicado Único Nacional: 05001 31 03 008 2016 00298 02 

Asunto: Declara improcedente recurso de súplica  

 

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

Sería del caso resolver el recurso de súplica interpuesto contra el auto dictado 

por el Magistrado Julián Valencia Castaño el 11 de junio de 2021, si no fuera 

porque el mismo deviene abiertamente improcedente de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 331 del CGP, a cuyo tenor:  

“El recurso de súplica procede contra los autos que por su naturaleza 

serían apelables, dictados por el Magistrado sustanciador en el curso de 

la segunda o única instancia, o durante el trámite de la apelación de un 

auto. También procede contra el auto que resuelve sobre la admisión 

del recurso de apelación o casación y contra los autos que en el trámite 

de los recursos extraordinarios de casación o revisión profiera el 

magistrado sustanciador y que por su naturaleza hubieran sido 

susceptibles de apelación. No procede contra los autos mediante 

los cuales se resuelva la apelación o queja”. 
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(Negrillas fuera del texto original) 

Obsérvese que, en efecto, el proveído suplicado desató el recuso vertical que 

fuera enarbolado contra las decisiones adoptadas por el Juzgado Octavo Civil 

del Circuito de Medellín el 5 de octubre de 2020: la que despachó de manera 

desfavorable el incidente de objeción a la rendición de cuentas incoado por 

Juan Guillermo Sanín Posada en contra de Liliana María Flórez Sánchez y la 

que rechazó una solicitud de nulidad. De lo anterior, se deriva como 

consecuencia ineluctable que la suscrita Magistrada proceda a DECLARAR 

IMPROCEDENTE el recurso de súplica interpuesto contra el auto del 11 de 

junio de 2021, sin necesidad de mayores consideraciones. Y que no se diga 

que, en atención al parágrafo del artículo 318 CGP, se debe impartir el trámite 

correspondiente al recurso de reposición pues, de conformidad con el mismo 

canon “(E)l recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan 

un recurso de apelación, una súplica o una queja”. 

En consecuencia, se ORDENA la devolución del asunto al Despacho del H. 

Magistrado Julián Valencia Castaño, para lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

MAGISTRADA 
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